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Auto interlocutorio 68 

Radicado 05266-31-03-001-2005-00247-00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante (s) Alba Luz Gómez López    

Demandado (s) Luís Gonzalo Correa Botero y Gloria Cecilia Uribe 

Asunto Aclaración acta de remate  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Once de marzo de dos mil veintiuno    

 

Este Despacho mediante auto interlocutorio 046 del 22 de febrero de la 

corriente anualidad,  dispuso aprobóar el remate del inmueble de matrícula 

inmobiliaria Nro. 001-570037,  que le fue adjudicado a la señora Diana 

Milena Aristizábal Jiménez,  con C.C. 24.730.202, en la suma de 

$585.000.000.oo,   en audiencia efectuada el  10 de febrero que pasó. 

 

Al disponerse la parte interesada a retirar las respectivas copias para la 

inscripción del remate, se pudo evidenciar que en el acta correspondiente, no 

se determinó en forma correcta el modo de adquisición del bien adjudicado. 

 

Se trata entonces de aclarar, para efectos de que no se presente inconveniente 

alguno ante la  Oficina de Registro, lo siguiente: 

 

El mencionado inmueble fue adquirido por la codemandada Gloria Cecilia 

del Socorro Uribe Vélez, así: el 50% por permuta realizada con Martha Elena 

Correa de Arango, mediante escritura 593 del 18 de mayo de 1998, de la 

Notaría Segunda de ItaguiItagüí y, el otro 50%, por compra a Luís Gonzalo 

Botero Correa, por escritura 465 del 1º de marzo de 2002, de la Notaría 20 de 

Medellín. 

  

 

Con formato: Fuente: 11 pto
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DECISIÓN: 

 

A mérito de lo expuesto, se  

el Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Envigado, 

 

RESUELVE : 

 

Primero:  Aclarar  el acta de la audiencia de remate de fecha 10 de febrero de 

2021, de acuerdo con la motivación del presente auto. 

 

Segundo:  Expedir la copia pertinente de este auto, con destino a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur,  para la 

inscripción correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

03 

 

 
                        C E R T I F I C O 

 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No.___27____, fijado hoy en la Secretaría del 
 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, marzo  17  del 2021. 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


